


Padrón electoral definitivo aprobado por el JNE. 

¿POR QUÉ HABRÁ UNA 

SEGUNDA ELECCIÓN PRESIDENCIAL?

La Ley Orgánica de Elecciones, en sus artículos 17 y 18, establece 
que:

✓ Para ser elegidos presidente y vicepresidentes se requiere haber 
obtenido más de la mitad de los votos válidos (50%+1).

✓ Si no se hubiese alcanzado la votación prevista, se procede a 
efectuar una segunda elección dentro de los 30 días siguientes a 
la proclamación de los cómputos oficiales, entre las dos fórmulas 
presidenciales que obtuvieron la votación más alta. 

VOTOS VÁLIDOS   = Votos emitidos - Votos blancos y nulos 



Padrón electoral definitivo aprobado por el JNE. 

RESULTADOS ELECCIONES PRESIDENCIALES

El JNE proclamó oficialmente los resultados de la primera elección presidencial el 17 de mayo de 2026



2026

Ninguna organización política obtuvo más del 50% de los votos validos por lo cual se llevará una 
segunda elección presidencial entre las dos opciones que obtuvieron más votos



FÓRMULAS PRESIDENCIALES 

EN LA SEGUNDA ELECCIÓN 

FUERZA 
POPULAR

JUNTOS POR 
EL PERÚ

1



¿CÓMO SE GANA EN LA SEGUNDA 

ELECCIÓN PRESIDENCIAL?

Fuente: Art. 111 de la Constitución Política del Perú y Art. 17 de la LOE.

Art. 17 de la Ley Orgánica de Elecciones (LOE)

…Para ser elegidos (presidente y vicepresidentes) 
se requiere haber obtenido más de la mitad de los 
votos válidos, sin computar los votos viciados y en 
blanco”.

Gana la fórmula de 
candidatos que obtenga la 
mayor cantidad de votos.

1.- Cuando los votos nulos o en blanco, sumados o 
separadamente, superan los dos tercios del número de 
votos válidos;

2.- Si se anulan los procesos electorales de una o más 
circunscripciones que en conjunto representen el tercio 
de la votación nacional válida.

NULIDAD TOTAL DE LAS ELECCIONES

Art. 365 de la LOE 



¿Por qué es importante una segunda elección presidencial?

Brinda legitimidad 
a las nuevas autoridades

Asegura que sean elegidas 
por una mayoría 



1. Jefe de Estado:
❖ Representa al país dentro y fuera del país. 
❖ Dirige la política general del gobierno. 
❖ Administra los recursos del Estado. 
❖ Vela por el orden interno y la seguridad exterior. 
❖ Preside el Sistema de Defensa Nacional. 

FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES A ELEGIR

Fuente: Art. 118 de la Constitución Política del Perú.

2. Jefe del Poder Ejecutivo
❖ Dirige la política general del Gobierno a través del Consejo 

de Ministros.
❖ Administra las finanzas del Estado.
❖ Promulga u observa las leyes aprobadas por el Congreso.
❖ Reglamente las leyes.
❖ Emite decretos de urgencia en materia económica y 

financiera.
❖ Entre otros. 

Presidente de la República 
Es el jefe de Estado y Jefe del Poder Ejecutivo, Jefe Supremo de las FF.AA. Y de la PNP. 



Vicepresidente de la República

1. REEMPLAZO DEL PRESIDENTE 

➢ Asume la presidencia en caso de  impedimento temporal o 
permanente. 

➢ Primero asume el primer vicepresidente  y, de no ser posible, el 
segundo. 

2. DESPACHO PRESIDENCIAL 

➢ Se encarga del despacho presidencial cuando el presidente sale 
del país. 

➢ Primero el primer vicepresidente y, de no ser posible, el 
segundo. 

FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES A ELEGIR

3. PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO DE MINISTROS 

➢ Puede participar en sesiones y debates con voz, pero sin voto. 

4. OTRAS FUNCIONES

➢ Cumple otras funciones encargadas por el presidente de la 
República.

Fuente: Art. 115 de la Constitución Política del Perú y Art. 10 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo.
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A. LOS ORGANISMOS ELECTORALES

SISTEMA ELECTORAL PERUANO

JNE

Función 

educativa

Función 

administrativa

Función 

fiscalizadora

Función 

jurisdiccional 

(electoral)

Función 

normativa

Función 

registral



ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA

El rol del fiscalizador electoral: 
El garante de la legalidad 

Durante la jornada electoral: 

• Vela por el correcto arribo del material electoral a los 
centros de votación. 

• Velar por el respeto a las restricciones electorales. 
• Verifica instalación, votación y escrutinio.
• Supervisa de manera continua durante la jornada 

electoral. 
• Vela por el cumplimiento del repliegue del material 

electoral y de las cédulas de sufragio, hacia los locales de 
las ODPE. 

Función de control y reporte 

• Detecta, registra y reporta incidencias.
• No interviene en la votación.
• Actúa como garante de legalidad institucional. 

El JNE, a través de su función fiscalizadora, supervisa el cumplimiento 
de las normas electorales en todas las etapas del proceso: desde su 
convocatoria hasta su conclusión.



C. MIEMBROS DE MESA: máxima autoridad durante el acto electoral

✓ Reciben el material electoral, instalan 
la mesa y firman cédulas y actas.

✓ Reciben los votos y suscriben el acta al 
finalizar la votación.

✓ Realizan el conteo de votos de forma 
ininterrumpida.

✓ Firman el acta de escrutinio, validando 
los resultados.

✓ Resuelven impugnaciones y situaciones 
del escrutinio por mayoría

• Son elegidos mediante sorteo realizado por 
la ONPE en coordinación con RENIEC, en el 
que se eligen 3 titulares y 6 suplentes. 

• El sorteo puede ser fiscalizado por los 
personeros de las organizaciones políticas.

• En segunda vuelta, los miembros de mesa 
serán los mismos que en la primera vuelta, 
sin necesidad de nuevo sorteo (Art.64 – LOE).

Funciones clave: 

Los miembros de mesa garantizan la transparencia, la 
neutralidad y el correcto desarrollo de la jornada electoral. 



D. LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS: vigilantes de la competencia

Tipos de personeros
Funciones claves en las Mesas de Sufragio

• Formular observaciones y reclamos 
• Impugnar votos si existen dudas 
• Firmar actas (de manera opcional) 
• Solicitar copia de actas 

• Personero del centro de votación.

•  Personero ante la mesa de sufragio. 

• Personero legal inscrito en el ROP (1 titular y 1 alterno)

• Personero técnico inscrito en el ROP (1 titular y 1 alterno)

• Personero legal ante el JEE (1 titular y 1 alterno en cada JEE)

• Personero técnico ante el JEE (1 titular y 1 alterno en cada JEE)



E. OBSERVADORES ELECTORALES: mirada independiente

Es una labor de vigilancia realizada por organizaciones (nacionales o extranjeras) para analizar cómo funciona el 
sistema electoral, el desarrollo del proceso y del acto electoral para así dar recomendaciones para mejorarlo.

• Observan el desarrollo de toda la jornada: desde que se abre la 
mesa hasta que se llevan las actas, así como analizan las leyes, 
procesos y actividades relacionadas al desarrollo del proceso. 

• Neutralidad absoluta: son figuras imparciales que solo se 
dedican a tomar notas en sus formularios. No pueden 
intervenir, decidir ni interrumpir el trabajo de los miembros de 
mesa.

• Transparencia: Al final, entregan informes independientes. Su 
presencia sirve para que la gente confíe más en los resultados, 
demostrando que el sistema está abierto al control externo.

• Acreditación: Ante el JNE en cada proceso electoral. 



OTROS ACTORES ELECTORALES

Fuerzas Armadas  y PNPElectores

Medios de comunicación Ministerio Público



DEMOCRACIA, ELECCIONES Y VOTO INFORMADO 



No hay democracia sin la participación activa de los ciudadanos. 

Por ejemplo, acudiendo a votar de manera informada y 

responsable. 

DEMOCRACIA Y ELECCIONES

Aunque las democracias no están excluidas 

de problemas (como corrupción, 

desigualdades, crisis económica, entre otros) 

es un sistema que permite corregir errores, 

cambiar a nuestras autoridades y proponer 

reformas o mejoras. Por el contrario, en 

regímenes tiránicos, no existen mecanismos 

formales de cambio.



¿Qué es votar informado?

Informarse Decidir Votar

Es ejercer tu derecho al voto tras comparar las propuestas y perfiles de los candidatos 
usando fuentes oficiales y confiables. No es solo elegir un nombre, sino entender qué 
ofrece cada opción para decidir cuál representa mejor tus intereses y los del país. 

• Revisa los planes de gobierno 
(propuestas) presentados por las 
organizaciones políticas que pasan a 
2da vuelta. 

• Revisa las hojas de vida de las 
candidaturas. 

• Participa en actividades de educación 
e información electoral: charlas, 
debates, módulos, etc.

• Evalúa, compara y reflexiona 
sobre la trayectoria y 
experiencia de las 
candidaturas, sus propuestas 
de gobierno así como las ideas 
y valores que representan.

• Determina la opción más 
adecuada para ti, para tu 
región y para el país en su 
conjunto.

• Acude a votar el día de la 
elección.

• Ten en cuenta que tu voto es 
personal, libre y secreto.

• Si no votamos dejamos 
nuestro futuro en las manos 
de otros electores.



HERRAMIENTAS PARA UN VOTO INFORMADO

Estos documentos son requisitos indispensables para la 
inscripción de las candidaturas en las Elecciones Generales 2026.

Pueden acceder a ellos a través de: votoinformado.jne.gob.pe

https://votoinformado.jne.gob.pe/home


https://votoinformado.jne.gob.pe/





Enterate más en: votoinformado.jne.gob.pe

https://votoinformado.jne.gob.pe/home
https://votoinformado.jne.gob.pe/home
https://votoinformado.jne.gob.pe/home


• Directorio de organizaciones políticas
• Afiliación a una organización política
• Plataforma Voto Informado hojas de 

vida de candidatos, planes de 
gobierno

• Multas y dispensas electorales
• Otros

PLATAFORMAS DIGITALES PARA CONSULTAS 
CIUDADANAS

• Miembro de mesa
• Local de votación
• Gastos partidarios, publicidad
• La cédula electoral
• Conteo de votos 
• Otros 

• Padrón 
electoral 



¡Gracias!

La segunda elección presidencial se realizará el 7 de junio, 

infórmate y decide bien. 

✓ Sigue nuestras redes sociales para conocer más sobre el 
proceso electoral. 

✓ Visita: votoinformado.jne.gob.pe
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